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Comunicado 391 
 
 

Comisión Permanente solicita a SEMOVI introducir trolebuses en zonas de la 
alcaldía Coyoacán 

 

• La recuperación y ampliación de rutas beneficiará principalmente a vecinos de las 
zonas conocidas como los Culhuacanes y los Pedregales 

 
15.01.23. El Congreso local exhortó a la persona titular de la Secretaría de Movilidad de 
la Ciudad de México (SEMOVI), Andrés Lajous Loaeza, para que se considere dentro 
del proceso de planeación de las obras de transporte de la capital, la propuesta 
ciudadana de introducir el servicio de trolebuses en las zonas conocidas como los 
Culhuacanes y los Pedregales en la alcaldía Coyoacán. 
 
Al exponer el punto de acuerdo, el legislador Gerardo Villanueva Albarrán (MORENA) 
comentó que, como parte de los avances en el mejoramiento del transporte eléctrico de 
la capital, se debe atender la demanda de transporte en zonas donde se encuentra una 
de las más grandes concentraciones de unidades habitacionales del continente y la 
colonia más poblada de América Latina. 
 
Asimismo, precisó que entre las acciones solicitadas está la recuperación de la ruta que 
va de Taxqueña a Calzada de las Bombas, a la altura de la Unidad Habitacional CTM IX, 
colindante con la puerta norte de la Universidad Autónoma Metropolitana, campus 
Xochimilco. 
 
Además, se analizara la viabilidad de ampliar la Línea 1 del Sistema Trolebús, que 
actualmente corre sobre el Eje Central Lázaro Cárdenas, desde la Central Camionera 
del Norte hacia la del sur, a fin de valorar su ampliación hacia la Avenida Aztecas, que 
forma parte del mismo Eje Central, y su continuación por Avenida del Imán, lo cual 
significará un beneficio a más de 36 mil pasajeros. 
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